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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JU~ICIA DE LA NACIÓN • 

1::.n la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de re istro 
Oficio Llll/SSLYP/DJ/30.4971/2018 de Humberto Serrano Guevara, 
delegado del Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio DI PBV NPMD/020/02/2018 de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, con sellos de recibido1 del Gobierno y de la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de · 
Morelos, de seis de febrero de dos.mil cjieciocho; : .~ · · 
b) Copia certificada del oficio DIPBVA/PMD/021/02/2018 de la 
Presidenta de la Mesa Directiv.a del Congreso del Estado de ~ 
Morelos, con sellos de recibido" del Gobierno y de· la Magistrada \:::::::d) · 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado 
de Morelos, de seis de febrero' de dos'. mil diecioch'o,·.y. • 
c) Copia,certificadai de:la minuta'.de t[~b,ajo'.d~'f,eis d~·f~~r~ 
dos mil diecisiete (sic), que contiene lo~ acuerqos de l6s1p~: 
del Estado de Morelos, en· relac,i_ón>c~.n.~,"el ,cum,plimiento · é:ie 
diversas sentencias dictadas ,en controversias. con'stitUcionales. 
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Documentales recibidas el veintisiete ··de abril del 'añ·IQ.."6!U:Cll1rso i eri la 10fidna de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

. . . - .. - _..... ~ . I , ; 

Ciudad de México, ~·trei~ta de·a!:>rll~~iti~~mil di?ci~~hd: 1 

..... .. { . r- ~ .~ 

Agréguense "al exp~dient'e_, pa~ q~~ _s_~~an'. e.f~~~~legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del .delegado-~ode~.::regislativó¿ del Estado de Morelos, 
.., .. ' °', .. ,, v~ ........... .,¡¡¡/" #'""-- /,.,.· 

personalidad que tiene réconócioa' en~aÜto's;:.ycon fundamento en los artículos 

1 O, fracción 11 1
, 11, párra~~g~n~~2 , de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

U~i~os M~~ic~nos, ~~~o 30~~ .d~I ~-:~di~o .. ~:.9.~.r~~ .. ~,~ 1\.r~~·~,~~.i~.nt_~s 
QiVile.s, de aplicación. ~t;!pletdd~ en ~érminqs~

1

del_ art[9úlo 't~ 1d~ Jla ~itªda ley,: se 

~~ l n .l i , 1 1 , 11 / \ l I, ) • , ! L_ l ) t 1 i J ~) 1 1 e 1 /\ r ) F= LA i\I /\ c_i C) 1\J 
Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
~ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
Articulo 11. ( ... ) 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del oresente Título. las controversias constitucionales v las acciones de inconstitucionalidad a aue se 
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le tiene señalando nuevo domicilio para 'oír y recibir notificaciones eh esta 

ciudad, revocando el señalad¡ con anterioridad. 1 

En cuanto a su solicitud de designar como autorizadas a las personas que 

mencio~a, no ha lugar a acordar favorabl.emente, toda vez qw3 al tener el 

prornovente el carácter de delegado, , sólo está facultado ,para ! hacer 

prornoc;iones, concurrir a las pudiencias, ~endir pruebas, formu1a¡r aleg~tos e 

interponer incidentes :y recur$os, mas no; así para designar autorizadbs, ya 

que esfL facultad le corresp
1

oncle al ente legitimado Q9r conclucto :de J'U 

representante legal. ~ 

Po~ otra parte, en atencidn al proveíd~ de doce de abril del a¡ño en ¡curso, 

informa,de los actos tendentes al cumplimiento de ·la sentencia dictada en este 
' ~ 

asunto.: 

La autoridad oficiante manifiesta que requirió al Poder Judicial local 

remitirle un estudio actuaria! df sus trabajapores y enviar al Poder rEjecu¡ivo de 

la entidad una solicitud de ampliación a su presupuesto de egreso~;; lo ar7lterior, 

a efectq de que la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupues!to y q;uenta 
' 1 ' 1 

Pt:1blica;cuente con elementos necesarios para, en su momento, dictamihar un 
. . 

incremento al presupuesto del
1

1 presente ejercicio fiscal, deistinado al p4go de 
. 1 

pensiones de la parte actora; al respecto, acompaiia copia certificada ;de las 

constan:cias que acreditan su dicho. 
1 

Además, el referido órgano legislativo hace del conocimiento los acuerdos 
' 

adoptados por los poderes del Estado de Morelos, a efecto ide celebrar 
. : ' 1 

reuniones d~ tr~bajo con la intención de dar c.umplimiento a diversas 

sentencias dictadas en controversias constitucionales en las que s:e han 
i 

invalidatlo múltiples decretos de pensiones. 

Esto, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero5
, de la cit~da l~3Y 

reglamentaria. 

Visto lo anterior, con copia simple del .oficio y' los anexos de c':uent~, de,~;e 
1 

vista al Poder Judicial actor para que, dentro del plazo d1~ tres dlías hábm~s, 

contados a partir del siguie~te al en que surta efectos la notificación del 

presentei acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en rellación 'con lo 

refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitueión Política de los Estados Unidos Mexicanos .. A 
falta de disposición expresa, se estará a .las prevenciones del Código Federal de Procedim¡ientos Civiles;. 
5
Artículo 46. Las partes condemadas informarán en el plazo otorgado'por la s13ntencia, del cumplimiernto 

de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ) · 
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informado por el Poder Legislativo local; esto, con fundamento 

en el artículo 297, fracción 116
, del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, en términos del artículo 2877 del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 
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-- Esta hoja corresponde al proveído de treinta de abril de dos mir dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la controversia fpnstitucional 143/2017, promovida por el Poder Judicial 
del Estado de Morelos. Consto/t\ 
~/JOG/DVH 13 '_) 

6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




